
  
CONSTANCIA SECRETARIAL:  La dejo en el sentido de indicar que, la presente 

demanda correspondió por reparto del día 06 de marzo de 2024. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío. 03 de abril de 2024. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, uno (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado 63-130-4003-002-2024-00091-00 
Interlocutorio 634 

 
PROCESO   : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO : NODIER ALEXIS SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 

AUTO   : INADMITE DEMANDA 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, observa el despacho las siguientes 

irregularidades que ameritan corrección:   
 
1. Se hace necesario determinar el Numeral 2. Del acápite de hechos, pues se aduce 

que, el señor NODIER ALEXIS SEPÚLVEDA MARTÍNEZ adquirió las obligaciones 
5010894469 y 9627683261, sin embargo, de los anexos allegados con la 
demanda y del Pagaré aportado como título valor que respalda la obligación que 
se pretende ejecutar, no se extrae dicha situación. 

 
2. Se omite indicar los documentos en poder del demandado a fin de ser 

suministrados. (Numeral 6 del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012). 
 

La subsanación deberá ser presentada en un solo escrito junto con la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALARCÁ – QUINDÍO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA promovida a través de Mandatario Judicial por el BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, NIT. 
860.003.020-1; y en contra del señor NODIER ALEXIS SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.116.157.478, de conformidad con los 
fundamentos de orden fáctico y jurídicos expuestos en el cuerpo de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles al actor, para subsanar 
las falencias avistadas, so pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 de la Ley 1564 
de 2012). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 
ejecutante, a la abogada GLORIA MARÍA GÓMEZ VALENCIA, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía número 42.054.442, y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 37343 del Consejo superior de la Judicatura, de conformidad con el mandato 
conferido y en concordancia con los Artículos 73 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 



 
 

 Cra. 23  N° 39.22 Palacio de Justicia Piso 2° 

Calarcá Quindío 

Correo Electrónico j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 040 

DEL 04 DE ABRIL DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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